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 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de Higuera de la Sierra, de rectificación de bases 
para la selección de plaza de Vigilante Municipal (BOJA 
núm. 68, de 7.4.2008).

ANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE BASES

Que habiendo apreciado error en la redacción de las ba-
ses de la convocatoria para cubrir en propiedad y por el sis-
tema oposición libre una plaza de la Escala de Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Vigilante 
Municipal del Ayuntamiento de Higuera de la Sierra e incluidas 
en la Oferta de Empleo Público 2007. Bases publicadas en el 
BOP de Huelva núm. 40, de fecha 27.2.2008, y en el BOJA 
núm. 68, de fecha 7.4.2008, y modificadas y publicada su mo-
dificación en el BOP de Huelva núm. 73, de fecha 17.4.2009, 
y en el BOJA núm. 115, de fecha 16.4.2009, y que han sido 
rectificadas nuevamente mediante Resolución de Alcaldía de 
fecha 27 de abril de 2009 consistiendo dicha rectificación en 
la modificación de la base 6 de la convocatoria mencionada 
para adecuarla al ordenamiento jurídico vigente, quedando la 
redacción de la misma tal como se detalla a continuación:

«6.2. El Tribunal Calificador estará constituido por cinco 
miembros:

Presidente: Un funcionario de carrera designado por el 
Presidente de la Corporación.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:
1. Un funcionario de carrera designado por el Presidente 

de la Corporación.
2. Un funcionario de carrera designado por el Presidente 

de la Corporación.
3. Un funcionario de carrera designado a propuesta de la 

Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía.»

Lo que se hace público para general conocimiento, en Hi-
guera de la Sierra, 27 de abril de 2009.- El Alcalde, Manuel 
Fal Mena. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2009, del Ayuntamien-
to de la Línea de la Concepción, de bases generales de 
funcionarios y laborales.

Esta Alcaldía en uso de las atribuciones recogidas en el 
art. 21.1.g) de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
bases de Régimen Local, ha aprobado las bases generales y 
sus anexos que han de regir las pruebas selectivas para la 
provisión de varias plazas de funcionarios de carrera y de per-
sonal laboral de este Ayuntamiento, lo que se hace público.

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN, 
EN PROPIEDAD, DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN, DE ACUERDO 

CON LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2009

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de esta convocatoria es la provisión mediante 

nombramiento como funcionarios de carrera y personal la-
boral, de las plazas de este Ayuntamiento que figuran en los 
anexos de estas bases generales, por el procedimiento de se-
lección de concurso-oposición, que se recoge en cada uno de 
esos anexos.

2. Dichas plazas pertenecen a las Escalas, Subescalas y 
clases que se indiquen y se encuentran dotadas presupuesta-
riamente. 

3. No podrá aprobar ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de pla-
zas convocadas.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para poder participar en las pruebas selectivas, de 

cualquiera de las plazas convocadas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea, de acuerdo con la legislación 
vigente. 

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de 65 años.
c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas.
d) No haber sido separado mediante expediente discipli-

nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida para cada una de las plazas.

2. Los requisitos, establecidos en la presente base, debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerse durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Las instancias solicitando tomar parte en la convo-

catoria se dirigirán, haciendo constar que se reúnen todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en estas bases, al Ilmo. 
Sr. Alcalde, y se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento, los días laborales de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo 
de veinte días (20) hábiles a partir del día siguiente a aquél en 
que aparezca extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

2. Las instancias también se podrán presentar en la 
forma que determina el art. 38.4. de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El aspirante interesado en esta convocatoria, deberá 
presentar tantas solicitudes como número de plazas a cuyas 
pruebas de selección desea concurrir.

4. Los aspirantes que opten a plazas cuyo sistema de 
selección sea el concurso-oposición, deberán relacionar en la 
solicitud los méritos que aleguen y acompañar los documen-
tos acreditativos de los mismos. Los méritos se valoraran con 
referencia a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de instancias. 

No se tendrán en cuenta, ni valorados aquellos méritos 
que, aún alegados, fueran aportados o justificados con poste-
rioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias, sin perjuicio de lo preceptuado en el art. 71.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Alcalde dictará resolución el plazo máximo de un mes decla-
rando aprobado la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución que se publicará en el tablón de anuncio del Ayun-
tamiento, y en el BOP, se indicara el nombre, apellidos y DNI 
de los aspirantes admitidos y excluidos e indicando las causas 
de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para 
subsanación de defectos, en su caso, a tenor de lo establecido 
en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deter-


